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Objetivos

2

• Identificar qué son los datos de investigación abiertos y la 
importancia de su gestión en el concepto de la ciencia abierta. 

• Entender qué significa y cómo hacer que los datos sean FAIR. 

• Identificar las fases que intervienen en el ciclo de vida de los 
datos.

• Conocer los aspectos esenciales al compartir datos, desde el 
punto de vista práctico y también teniendo en cuenta 
consideraciones legales de los datos de investigación.

• Aprender a desarrollar un plan de gestión de datos.

• Ver de qué manera las instituciones y las bibliotecas pueden 
dar apoyo en la gestión de los datos de investigación.



Agenda
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• Gestión de los datos de investigación dentro del contexto de la ciencia 
abierta. Los principios FAIR 

• Requerimientos de los organismos financiadores 
• Qué son los planes de gestión de datos (PGDs) o Data Management 

Plans (DMPs) 
• Contenido de los PGDs

o Descripción y recopilación de los datos 
o Documentación y calidad de los datos 
o Almacenamiento de datos durante el proyecto de investigación 
o Requisitos legales y éticos 
o Publicación de los datos de investigación y preservación a largo 

plazo 
o Responsabilidades y recursos de gestión de datos 

• Plantillas y herramientas para elaborar PGDs.



ALGUNOS CONCEPTOS
ESENCIALES
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Ve a www.menti.con e introduce el código
9370 1898

https://www.menti.com/erfjhn9enh

http://www.menti.con/
https://www.menti.com/erfjhn9enh
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Qué es la ciencia abierta
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Ciencia abierta
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• Mayor  
transparencia

• Ciencia más 
eficiente, con un 
mayor  impacto

• …y mayor 
visibilidad!

https://www.fosteropenscience.eu/content/w
hat-open-science-introduction

https://www.fosteropenscience.eu/content/what-open-science-introduction


Qué es la ciencia abierta
 Es el movimiento que busca la apertura de la investigación 

científica (métodos, instrumentos, datos, etc.) para beneficio 
de toda la sociedad. 

 Se basa en hacer que la investigación científica en su 
conjunto (no solo las publicaciones, los datos, las muestras 
físicas y el software, sino también los procesos que generan 
la ciencia) y también su difusión sean accesibles a todos los 
niveles de una sociedad, sean investigadores, aficionados o 
profesionales.

 Según la Comisión Europea (2016), la ciencia abierta 
representa un nuevo enfoque del proceso científico basado 
en el trabajo cooperativo y nuevas formas de difundir el 
conocimiento mediante el uso de tecnologías digitales y 
nuevas herramientas colaborativas. 

10

https://es.wikipedia.org/wiki/Investigaci%C3%B3n


* JOURNAL ARTICLES
* JOURNAL BASED METRICS 

(JIF, quartiles and deciles)
* CITATIONS and related 

(h index)

* More than journal articles: 
PREPRINTS, REPORTS, DATASETS

* OBJECT LEVEL METRICS, 
ALTERNATIVE METRICS and NEW 

INDICATORS
* OPEN SCIENCE, citizen science, 

interdisciplinarity
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Ciencia abierta y el cambio de paradigma



El acceso abierto 
(AA) u open 
access (OA), es el 
acceso inmediato, 
gratuito y sin 
requerimientos de 
registro, a material 
digital educativo, 
académico, científico, 
etc., principalmente 
artículos de revistas 
científicas revisadas 
por pares. 

La ciencia abierta va más allá del 
acceso abierto a la literatura 

científica y a los datos de 
investigación, incluye la apertura 

del proceso completo de 
investigación.
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El acceso abierto incluye:
 Publicaciones, en especial artículos de investigación revisados 

por pares (publicados en revistas científicas), así como otra 
clase de documentos como ponencias de congresos, literatura 
gris, tesis doctorales, proyectos fin de carrera o materiales 
docentes, entre otras.

 Datos de investigación (datos que constituyen la base 
empírica de las publicaciones y/o datos primarios).

Es importante insistir en que el acceso abierto:

 no interfiere con la decisión de explotar comercialmente los 
resultados de investigación (ej. patentar): la obligación de 
depositar en acceso abierto se produce una vez se ha tomado la 
decisión de publicar.

 no implica que las publicaciones no son de menor calidad, ya 
que están sometidas al mismo proceso de revisión por pares que 
las publicaciones de acceso comercial.
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 Para la ciencia: mayor transparencia, ciencia más 
eficiente, evita duplicidad de trabajo y recursos

 Para la sociedad: más responsable, más accesible, 
mejora la innovación y recupera el papel de los 
ciudadanos

 Para los investigadores: ¡mayor  impacto y mayor 
visibilidad de sus trabajos!

Ventajas de la ciencia abierta

Melanie Imming & Jon Tennant. 
DOI: 10.5281/zenodo.1285575  



Datos de investigación,  
datos abiertos y datos FAIR
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¿Qué son los datos de investigación?

Consortia Advancing Standards in Research 
Administration Information (CASRAI) 
https://casrai.org/term/research-data/

“Datos que se utilizan como fuentes primarias para 
respaldar preguntas técnicas o científicas, 

investigaciones, o actividades académicas y artísticas, 
y datos que se utilizan como evidencia en el proceso 
de investigación y son comúnmente aceptados en la 
comunidad de investigadores como necesarios para 

validar los hallazgos y resultados de la 
investigación.

Todos los demás contenidos digitales y no digitales 
tienen el potencial de convertirse en datos de 

investigación. 
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https://casrai.org/term/research-data/


El ciclo de investigación
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El ciclo de vida de la investigación. Fuente: BU Research Blog. Research Lifecycle 
http://blogs.bournemouth.ac.uk/research/research-lifecycle/

http://blogs.bournemouth.ac.uk/research/research-lifecycle/
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Los datos abiertos no se refieren de forma exclusiva a los 
datos de investigación, también tienen especial 
importancia los datos abiertos en el contexto de los datos 
públicos y gubernamentales. 

Qué son los datos abiertos

http://data.un.org/

https://data.europa.eu/es

https://datos.gob.es/es/catalogo

https://www.gov.co/home/

http://data.un.org/
https://data.europa.eu/es
https://datos.gob.es/es/catalogo
https://www.gov.co/home/


Los datos de investigación abiertos

Boulton G (2012) Open your minds 
and share your results. Nature. 
486(7404):441. doi: 
10.1038/486441a1  
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Son datos de investigación que:
 Están disponibles de manera

libre en internet;
 Permiten ser descargados, 

copiados, analizados, usados , 
reprocesados, etc.; 
 Sin barreras de tipo

económico, legal o técnicas
(aparte de tener acceso a 
internet).

Sparc Europe (2017) What is Open Data?
[Online] http://sparceurope.org/what-we-
do/open-data/what-is-open-data/

http://sparceurope.org/what-we-do/open-data/what-is-open-data/
https://www.nature.com/news/open-your-minds-and-share-your-results-1.10895


Compartir o no 
compartir… 

Stodden, V. (2010). The scientific method in 
practices: Reproducibility in the computational 
sciences. MIT Sloan School Working Paper 4773-10.

• Limpiar los datos (55,64%)

• Falta de atribución (43,61%)

• Barreras legales o de copyright (40,70%)

• Falta de tiempo para verificar privacidad 
(39,1%)

• Pérdida potencial de publicar (35,82%)

• Ventajas para los competidores (34,33%)

• Tener que responder a preguntas de 
usuarios  (33,83)
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Benefits of sharing Data. By brian.hole@ubiquitypress.com 
www.ubiquitypress.com / @ubiquitypress
https://www.slideshare.net/DataDryad/20130522-nowfuture-brianhole1-
24397221

https://www2.slideshare.net/brianhole/publishing-open-research-data
http://www.ubiquitypress.com/
https://www.slideshare.net/DataDryad/20130522-nowfuture-brianhole1-24397221


http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-infographic_072016.pdf

• se pueden encontrar en Internet,
• son accesibles (derechos y licencias claros),
• están en un formato utilizable,
• se identifican de una manera única y 

persistente para que se pueda hacer referencia
a ellos.

Datos FAIR 
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http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-infographic_072016.pdf
http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-infographic_072016.pdf
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Proporcionar pautas para mejorar
la capacidad de búsqueda, 
accesibilidad, interoperabilidad y 
reutilización de activos digitales. 

Los principios enfatizan la 
capacidad de los sistemas
computacionales para encontrar, 
acceder, interoperar y reutilizar
datos con ninguna o mínima
intervención humana).

Wilkinson, M., Dumontier, M., 
Aalbersberg, I. et al. The FAIR Guiding 
Principles for scientific data 
management and stewardship. Sci 
Data 3, 160018 (2016). 
https://doi.org/10.1038/sdata.2016.18

https://doi.org/10.1038/sdata.2016.18


F1. (Meta)data are assigned a globally unique and persistent identifier

F2. Data are described with rich metadata (defined by R1 below)

F3. Metadata clearly and explicitly include the identifier of the data they describe

F4. (Meta)data are registered or indexed in a searchable resource

A1. (Meta)data are retrievable by their identifier using a standardised communications 
protocol

A2. Metadata are accessible, even when the data are no longer available
A1.1 The protocol is open, free, and universally implementable
A1.2 The protocol allows for an authentication and authorisation procedure, where 
necessary

I1. (Meta)data use a formal, accessible, shared, and broadly applicable language for 
knowledge representation.

I2. (Meta)data use vocabularies that follow FAIR principles

I3. (Meta)data include qualified references to other (meta)data

R1. (Meta)data are richly described with a plurality of accurate and relevant attributes
R1.1. (Meta)data are released with a clear and accessible data usage license
R1.2. (Meta)data are associated with detailed provenance
R1.3. (Meta)data meet domain-relevant community standards

24

The FAIR Guiding Principles



Findable – Localizable
 Los datos han de estar indexados en algún sistema que 

disponga de motor de búsqueda (repositorio, agregador, etc.).

 Requieren de estándares y metadatos enriquecidos: Permite 
que los datos puedan ser comprendidos, idealmente 
conforme a los estándares específicos de su disciplina 
científica. 

 Es imprescindible el uso de identificadores únicos y 
persistentes, que pueden darse a nivel de objeto (DOI, 
handle, etc.), a nivel de persona (principalmente ORCID, si 
bien también otros de sistemas no abiertos como Publons o 
Scopus ID), de institución (ROR, Ringgolg), agencia 
financiadora, etc. Los identificadores persistentes permiten 
localizar y citar los datos de forma unívoca. 
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Accesible – Accesible
 Recuperables mediante su identificador: 

protocolo de comunicación abierto y 
estandarizado. Este protocolo ha de ser 
abierto, libre y de implementación universal.

 Los metadatos han de ser accesibles, incluso 
si los datos dejan de estar disponibles, a 
través de un archivo que vele también por la 
conservación de los metadatos sobre los 
datos. 
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Interoperable
 Los metadatos han de utilizar un lenguaje formal, 

accesible, compartido y de amplia aplicación para 
la representación del conocimiento.

 Los datos deben poder usarse y combinarse con 
otros datos o herramientas: Lenguajes formales 
para representar sets de datos y sus metadatos, 
describirlos con vocabularios (esquemas, 
ontologías, etc.) 

 Se han de utilizar vocabularios que sigan también 
los principios FAIR, y se han de establecer 
referencias cruzadas y enlaces entre datos y 
metadatos.
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Reusable - Reutilizable
 Para ello los metadatos han de 

complementarse con atributos precisos y 
relevantes.

 Es necesario indicar licencias de uso de 
datos claras y accesibles.

 Los datos y sus metadatos han de estar 
asociados con su procedencia y han de 
cumplir con los estándares relevantes para 
el dominio.
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Tan abierto como sea posible, tan cerrado 
como sea necesario

El principal objetivo de los principios FAIR es preparar los datos de 
investigación para que tanto humanos y máquinas puedan recuperarlos 
y reutilizarlos de la mejor manera posible. 

La accesibilidad limitada, por ejemplo, debido a la protección de 
la privacidad de los datos, no contradice los principios FAIR.

Se han de permitir excepciones de mantener los datos con 
restricciones de acceso por ciertas razones: derechos de 
propiedad industrial, de protección datos personales, 
confidencialidad en materia de seguridad, por comprometer el 
objetivo del proyecto, o por otras razones a justificar.
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Jones, Sarah & Grootveld, Marjan (2021) 
¿Cómo comprobar si sus datos son FAIR?. 

Traducido por Alicia Fátima Gómez 
https://doi.org/10.5281/zenodo.5508099

Checklist de 
verificación para

comprobar el
grado FAIRness de 

los datos de 
investigación.

https://doi.org/10.5281/zenodo.5508099
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https://ec.europa.eu/info/sites/info/
files/turning_fair_into_reality_1.pdf

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/turning_fair_into_reality_1.pdf
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Australian Research Data Commons’ FAIR data self assessment tool
https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/fair-self-assessment-tool/

https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/
https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/fair-self-assessment-tool/


33

El Australian National Data Service (ANDS) ofrece un conjunto de recursos
para aplicar los principios FAIR
https://www.ands.org.au/working-with-data/fairdata/training

https://www.ands.org.au/working-with-data/fairdata/training


Políticas y mandatos de los 
organismos financiadores
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Del acceso abierto a la ciencia abierta 
en Horizonte Europa
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Stakeholder workshop: Novelties in Horizon Europe MGA (9 
October 2020). 
https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-
guide/other/event201009.htm

https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-guide/other/event201009.htm
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https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_
and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/
presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_for
ma_a_nuestro_futuro.pdf

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf


37

POLÍTICA EUROPEA – HORIZONTE 2020
ACCESO ABIERTO A DATOS
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POLÍTICA EUROPEA – HORIZONTE 2020
ACCESO ABIERTO A DATOS

Garantizar el acceso abierto a:
 Los datos de investigación y los metadatos necesarios para 

validar los resultados presentados en publicaciones científicas.
 Otros datos y sus metadatos incluidos en el Plan de gestión de 

datos (PGD).

EXCEPCIONES:
 Protección derechos de propiedad industrial
 Protección datos personales
 Confidencialidad en relación a asuntos de seguridad
 El objetivo principal del proyecto se vea comprometido
 No se generen datos en el proyecto
 Otras razones a justificar
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 El mandato de acceso abierto se extiende a 
libros y otras publicaciones de formato extenso.

 Acceso abierto inmediato, no más embargos, no 
se reembolsan las tarifas de las publicaciones 
en lugares híbridos

 Se debe proporcionar información sobre todos 
los demás objetos, herramientas e instrumentos 
académicos que se necesitan para validar las 
conclusiones de la publicación.

 Mandato de intercambio de datos abierto 
responsablemente a través de repositorios 
confiables

 Énfasis en la gestión de datos de investigación 
FAIR y los DMP, al igual que en H2020, los 
costos de RDM son elegibles para reembolso.

 Open Research Europe: una nueva plataforma de 
publicación de acceso abierto para los 
beneficiarios de H2020 / Horizonte Europa.

COMMUNICATION, DISSEMINATION, OPEN SCIENCE AND 
VISIBILITY (—ARTICLE 17 del General Model Grant Agreement). 

POLÍTICA EUROPEA – HORIZONTE EUROPA

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/agr-contr/general-mga_horizon-euratom_en.pdf


Además, para publicaciones y datos: 
Los beneficiarios (o autores) deben conservar suficientes derechos de 
propiedad intelectual para cumplir con los requisitos de acceso abierto.

Los metadatos de los datos o publicaciones depositados deben estarn en 
abierto bajo una licencia CC de Dominio Público Común (CC By) o equivalente 
(en la medida en que se protejan los intereses o limitaciones legítimos), de 
acuerdo con los principios FAIR y proporcionar información al menos sobre lo 
siguiente: 

 Para publicaciones: autor (es), título, fecha de publicación, lugar de 
publicación; para conjuntos de datos: descripción, fecha de 
depósito, autor (es), lugar y embargo); 

 Datos sobre la financiación; nombre, acrónimo y número del 
proyecto; 

 Términos de licencia; 
 Identificadores persistentes para publicaciones, conjuntos de datos, 

autores y, si es posible, para sus organizaciones y para  subvención. 
 Cuando corresponda, los metadatos deben incluir identificadores 

persistentes para publicaciones relacionadas y otros resultados de 
la investigación.

40



41

• Derechos de propiedad industrial
• Protección datos personales
• Confidencialidad en materia de 

seguridad
• Comprometer el objetivo del proyecto
• Otras razones a justificar
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“Los criterios para evaluar las 
propuestas de investigación 

en el marco de Horizonte 
Europa tendrán en cuenta la 
calidad y adecuación de las 
prácticas de ciencia abierta 

en las propuestas que se 
presenten. Este aspecto se 
evaluará como parte de la 

metodología del proyecto, con 
arreglo al criterio de 

excelencia. Así, se incentivará 
con fuerza a los solicitantes y 

los beneficiarios para que 
practiquen la ciencia abierta.” 

https://op.europa.eu/en/web/eu-law-and-
publications/publication-detail/-
/publication/9570017e-cd82-11eb-ac72-
01aa75ed71a1#

https://op.europa.eu/en/web/eu-law-and-publications/publication-detail/-/publication/9570017e-cd82-11eb-ac72-01aa75ed71a1
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Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, que en su artículo 37, “Difusión en acceso abierto”, 

Nivel nacional



44

Plan Estatal 
de 
Investigación 
Científica 
y Técnica y 
de Innovación 
2017-2020

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad (2020) Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2017-2020. [en línea] Disponible en: 
https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Prensa/FICHEROS/201
8/PlanEstatalIDI.pdf

https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Prensa/FICHEROS/2018/PlanEstatalIDI.pdf
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https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:d306cd62-cc0f-40a1-9be8-
fe24eeeee10d/IVPlanGobiernoAbierto_ES_vdef.pdf

IV Plan de Gobierno Abierto 2020-2024
Contiene diez compromisos, que se 
estructuran en torno a los cuatro grandes 
objetivos: 

1. Profundizar en la transparencia, en los 
datos abiertos, y en la rendición de 
cuentas de las Administraciones 
Públicas. 

2. Impulsar, fortalecer y mejorar la calidad 
de la participación en la gestión pública.

3. Fortalecer valores éticos y mecanismos 
para afianzar la integridad de las 
instituciones públicas. 

4. Sensibilizar a la sociedad y a las 
empleadas y los empleados públicos 
sobre los valores del Gobierno Abierto.

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:d306cd62-cc0f-40a1-9be8-fe24eeeee10d/IVPlanGobiernoAbierto_ES_vdef.pdf
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Se promoverán acciones de colaboración y participación a nivel 
internacional para la promoción del Gobierno Abierto. 

Se pretende propiciar la investigación de punta y el debate avanzado en 
materia de Gobierno Abierto, movilizando la capacidad y el 
conocimiento existentes en la sociedad, particularmente en la 
comunidad académica y científica. 

Este objetivo se alcanzará a través de publicaciones, repositorios 
documentales y espacios compartidos de conocimiento, el 
apoyo a la investigación y la organización de encuentros 
académicos, para profesionales y expertos de las organizaciones 
representativas de los intereses colectivos relacionados con el Gobierno 
Abierto. También se fomentará la difusión de la producción 
científica en materia de Gobierno Abierto, propiciando el debate 
entre expertos en torno a temas relacionados con el Gobierno Abierto y 
la Agenda 2030.



Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2021-2027
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https://www.ciencia.gob.es/site-web/Estrategias-y-
Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-
Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html

https://www.ciencia.gob.es/dam/jcr:e8183a4d-3164-4f30-ac5f-d75f1ad55059/EECTI-2021-2027.pdf
https://www.ciencia.gob.es/site-web/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html
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Convocatorias de proyectos I+D 

3. Impacto.
3.1 Impacto científico-técnico de los resultados esperados
Se valorarán los avances significativos en la generación de 
conocimiento, así como aquellos resultados que permitan fortalecer la 
base del conocimiento científico-técnico de carácter inter y 
multidisciplinar. 
Se valorará el plan de publicaciones científico técnicas, presentaciones 
y comunicaciones a congresos y otros foros principalmente 
internacionales; patentes y otros resultados incluidos en la propuesta, y 
en caso de que resulte pertinente, el plan de gestión de datos de 
investigación asociados a los resultados.
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¡¡Implicaciones en la 
solicitud de los proyectos!!

4. Impacto científico-técnico.
Se incluirán, entre otros, los siguientes aspectos:
• Descripción del impacto esperado de los resultados derivados 

del proyecto para lograr avances en el conocimiento y/o 
desarrollo tecnológico, y solucionar problemas o necesidades en 
la prioridad temática a la que se dirige. >> Impact cases

• Plan de difusión e internacionalización, en su caso, de los 
resultados, incluyendo la previsión sobre publicaciones y datos 
de acceso en abierto.

• En su caso, plan de transferencia y/o valorización de los 
resultados, así como relación con entidades o usuarios finales, 
que pudieran estar interesados en los mismos.

• Resumen del plan de gestión de datos previsto durante y al 
finalizar el proyecto.



EL PLAN DE GESTIÓN
DE DATOS



QUÉ ES UN PLAN DE GESTIÓN DE DATOS
 Es una herramienta pensada para describir todos los 

aspectos relativos a la gestión de los datos a lo largo del ciclo 
de investigación, es decir, cómo se van a recoger, organizar, 
describir, almacenar, publicar, difundir y preservar los datos.

 Normalmente el PGD se ha de desarrollar al inicio de la 
investigación, en el momento de la planificación; se trata de 
un instrumento vivo y flexible, que debe evolucionar e irse 
adaptando según avanza el proyecto y ganar en precisión. 

 El PGD ha de recoger información sobre cómo los datos van a 
ser cumplir con los FAIR (Findable, Accesible, Interoperable 
and Reusable), es decir, localizables, accesibles, 
interoperables y reutilizables.

 El PGD es un elemento requerido cada vez por más 
organismos financiadores. A menudo se pide un resumen en 
la propuesta del proyecto. 
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Instrucciones para rellenar la memoria científico-técnica de proyectos 
coordinados. 1 de diciembre de 2020. 
https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ayudas/PE_2017_2020/PE_Ori
entada_Retos_Sociedad/FICHEROS/Proyectos_IDI_Retos_Investigacio
n/Instrucciones_para_rellenar_la_memoria_CT_coordinados_2020.pdf

Se recomienda que se publique en acceso 
abierto junto a los conjuntos de datos

https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ayudas/PE_2017_2020/PE_Orientada_Retos_Sociedad/FICHEROS/Proyectos_IDI_Retos_Investigacion/Instrucciones_para_rellenar_la_memoria_CT_coordinados_2020.pdf


Información mínima requerida en un PGD
1. Descripción de datos y recopilación o reutilización de datos existentes

− ¿Cómo se recopilarán o se generarán nuevos datos y cómo se 
reutilizarán datos existentes?

− ¿Qué datos (tipos, formatos y volúmenes) se recopilarán o 
producirán?

2. Documentación y calidad de los datos
− ¿Qué metadatos y documentación (por ejemplo, metodología de 

recopilación de datos, forma de organizar los datos, etc.) 
acompañarán a los datos?

− ¿Qué medidas de control de calidad de los datos se utilizarán?

3. Almacenamiento y respaldo durante el proceso de investigación
− ¿Cómo se almacenarán y realizarán copias de seguridad de los 

datos y metadatos durante el proceso de investigación?
− ¿Cómo se cuidará la seguridad de los datos y la protección de los 

datos sensibles durante la investigación?
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4. Requisitos legales y éticos, códigos de conducta
− Si se procesan datos personales, ¿cómo se garantizará el cumplimiento 

de la legislación sobre datos personales y sobre seguridad de los datos?

− ¿Cómo se gestionarán otras cuestiones legales, como los derechos de 
propiedad intelectual? ¿Qué otra legislación es aplicable?

− ¿Cómo se tendrán en cuenta las posibles cuestiones éticas y se seguirán 
los códigos de conducta?

5. Intercambio de datos y conservación a largo plazo
− ¿Cómo y cuándo se compartirán los datos? ¿Existen posibles 

restricciones para compartir datos o motivos de embargo?

− ¿Cómo se seleccionarán los datos para su conservación y dónde se 
conservarán a largo plazo (en un repositorio o en un archivo de datos)?

− ¿Qué métodos o herramientas de software se necesitarán para acceder 
y utilizar los datos?

− ¿Cómo se garantizará la aplicación de un identificador único y 
persistente (por ejemplo, un DOI) a cada conjunto de datos?

− ¿Durante cuánto tiempo se guardarán los datos?

54



6. Responsabilidades y recursos de gestión de datos
− ¿Quién (función, cargo e institución) será responsable o administrador 

de la gestión de datos de datos?

− ¿Qué recursos (financieros y de tiempo) se dedicarán a la gestión de 
datos y a garantizar que los datos sean FAIR (localizables, accesibles, 
interoperables, reutilizables)?

El DMP debe contener solo la información más importante y 
preferiblemente no debería exceder los 10,000 caracteres (incluidos 
los espacios). En caso de necesitar incluir más información, se 
puede proporcionar a través de enlaces a fuentes externas.
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Jones S. (2011). ‘How to Develop a Data Management and Sharing Plan’. DCC 
How-to Guides. Edinburgh: Digital Curation Centre. Disponible en: 
https://www.dcc.ac.uk/sites/default/files/documents/publications/reports/guides/
How%20to%20Develop.pdf

https://www.dcc.ac.uk/sites/default/files/documents/publications/reports/guides/How%20to%20Develop.pdf
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ASPECTOS PRÁCTICOS
Y RECURSOS PARA LA 

GESTIÓN DE DATOS DE 
INVESTIGACIÓN
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Aspectos en la gestión de los datos
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+ Access requests 
management

+ Long-term 
preservation

+ Publication on 
Data repository, 

PIDs, etc.
+ Management  of 

versions + Metadata (DDI)
+ Anonymization

+ Data Management 
Plan (DMP)

+ Data 
collection,
file formats,
backup,
security,
creation of
databases,
webforms,
etc.



Al principio del proyecto: 

 Planificación, en el que hay que analizar las necesidades en 
materia de datos durante el proyecto, es cuando se redacta 
la primera versión del plan de gestión de datos (DMP) y se 
establece qué tipos de datos vamos a crear o recopilar, 
cómo vamos a organizarlos, denominarlos, etc. 

Durante el proyecto: 

 Ejecución de todas las tareas de gestión de datos 
propiamente dichas. En este punto se enmarcan las tareas 
relacionadas con la recopilación, descripción, 
almacenamiento y –en parte– publicación de los datos.  
Se redacta al menos una versión intermedia del DMP.

Al finalizar el proyecto: 

 Es la fase de la preservación y la difusión de los datos, así 
como el análisis del alcance o el uso que se hace de los 
mismos. Se redacta la versión final del DMP.
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Descripción y organización 
de los datos, formatos y 

versiones
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Preguntas a responder
 ¿En qué tipo de datos se basa la investigación?

 ¿Los datos van a ser derivados, se van a crear de cero, 
recopilar o reutilizar?

 ¿Qué formatos se manejarán?

 ¿Cuál es el tamaño total esperado de los datos 
recopilados?

 ¿Cómo se va a establecer la estructura de las carpetas?

 ¿Cómo se va a definir la nomenclatura de archivos?

 ¿Se implementarán estándares específicos, como 
convenciones de nomenclatura o estructuras de 
codificación estandarizadas?
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Tomar deciciones acordadas por consenso



Organización y estructura de carpetas
 Comprobar si hay algún procedimiento interno en el grupo de trabajo, 

departamento o institución.

 Utilizar las mismas estructuras de carpetas de marea sistemática en diferentes 
proyectos.

 Denominar las carpetas de forma que su contenido sea claramente reconocible.

 Preferible denominar las carpetas según las áreas de trabajo relacionadas, sin 
asignar nombres de investigadores.

 Una vez decidido un método de denominar carpetas, todos los miembros 
participantes en la investigación lo han de seguir. 

 Al estructurar carpetas jerárquicamente es conveniente empezar con un número 
limitado de carpetas para los temas principales y posteriormente crear carpetas 
más específicas dentro de estas. 

 Es recomendable establecer un máximo de tres niveles de subcarpetas.

 Es conveniente separar los trabajos en curso de los ya finalizados.

 No es necesario guardar todos los archivos intermedios o que no aportan valor; 
se deben evaluar los materiales durante o al final del proyecto y eliminar los 
sobrantes.
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Denominación de archivos (i)
La nomenclatura ha de ser significativa, coherente y descriptiva, de forma 
que facilite la gestión y localización de archivos.

 Numerar cada conjunto de datos de forma continua.

 Utilizar nombres únicos, no asignar nombres iguales en carpetas diferentes

 Elegir nombres cortos y representativos, utilizando únicamente letras, números, 
guiones bajos y guiones. Decidir qué símbolos de puntuación, mayúsculas, 
guiones, etc. y cuándo se van a usar.

 Evitar el uso de espacios, así como barras diagonales y caracteres especiales 
como: ~! @ # $% ^ & * () `; : <>? . , [] {} ‚“|

 En caso de utilizar abreviaturas, explicarlas en un índice, siguiendo unas reglas 
de nomenclatura de datos.

 Evitar nombres de archivos demasiado largos.

 Es conveniente que el nombre del archivo comience con el elemento más 
común y luego volverse más específico. Se recomienda separar los elementos 
individuales con un guion bajo "_" para los elementos no relacionados y guion "-" 
para separar los elementos conectados, si fuera necesario.
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Denominación de archivos (ii)
 En el caso de varios autores o editores de los archivos, especificar de quién es la 

contribución utilizando iniciales o abreviaturas de apellidos y nombres.

 Designar las fechas como AAAMMDD o en su defecto como AAAA-MM-DD (ISO 
8601 aplicada a la gestión de datos de investigación).

 Utilizar un sistema de numeración secuencial, esto es, con ceros a la izquierda, 
para asegurar el orden de los archivos. "001, 002, .. 010" en lugar de "1, 2, .. 10"

 Utilizar el control de versiones para indicar la versión más actual, p. Ej. 
filename_v02.xxx

Ejemplo: 01_Surveydaten2019_V3_20201121_GOM. 
 01 – Paquete de trabajo
 Surveydaten2019 – Datos del experimento, actividad, etc.
 V3 – Versión
 20201121 – Fecha
 GOM – Autor(a)
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Organización de versiones
 La identificación de versiones es fundamental, en especial 

cuando se trata de conjuntos de datos dinámico, es decir, que 
requieren cambios y revisiones. Es especialmente importante 
para su posterior reutilización y citación. 

 Se puede optar por un control automático de versiones o, en su 
defecto, se deberá asignar manualmente un número de versión 
o a través del uso de fechas. 

 Es aconsejable integrar el control de versiones de archivos en 
las reglas que se adopten en la nomenclatura de archivos (es 
decir, v1, v1_2, v2; o en caso de optar por fechas, en formatos 
AAAAMMDD o AAAA-MM-DD).

 Se recomienda evitar el uso de términos ambiguos como "final" 
o "revisión". En caso de que se opte por marcar la versión 
definitiva como "final", es imprescindible que se eviten 
situaciones como “final_final_final" o “final1”, “final2”, etc.
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Elección de formatos de archivos (abiertos)

 Elegir formatos comunes al campo disciplinar al que se está 
trabajando: Para asegurar la interoperabilidad y la reutilización de 
los datos.

 Tener en cuenta el tiempo en que se espera conservar los 
datos: Cuanto mayor sea el periodo de tiempo que se desea 
conservar los datos, mayor será la necesidad de seleccionar 
formatos abiertos, estandarizados y bien documentados. 

 La conversión de archivos puede provocar la pérdida de datos: Se 
han de considerar formatos de multiplataforma común que 
respondan a estándares específicos para evitar dicha pérdida. 

 Verificar los requisitos del repositorio de datos: Muchas revistas, 
archivos y repositorios requieren de formatos específicos al 
momento de cargar la información.
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Biblioteca CEPAL.  Biblioguía sobre la Gestión de datos de investigación 
https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/formatos

https://biblioguias.cepal.org/gestion-de-datos-de-investigacion/formatos
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Type of data Recommended formats Acceptable formats
Textual data Rich Text Format (.rtf)

plain text, ASCII (.txt)
eXtensible Mark-up Language (.xml) text
according to an appropriate Document
Type Definition (DTD) or schema

Hypertext Mark-up Language (.html)
widely-used formats: MS Word (.doc/.docx)
some software-specific formats: NUD*IST, NVivo and
ATLAS.ti

Image data TIFF 6.0 uncompressed (.tif) JPEG (.jpeg, .jpg, .jp2) if original created in this format
GIF (.gif)
TIFF other versions (.tif, .tiff)
RAW image format (.raw)
Photoshop files (.psd)
BMP (.bmp)
PNG (.png)
Adobe Portable Document Format (PDF/A, PDF) (.pdf)

Audio data Free Lossless Audio Codec (FLAC) (.flac) MPEG-1 Audio Layer 3 (.mp3) if original created in this
format
Audio Interchange File Format (.aif)
Waveform Audio Format (.wav)

Video data MPEG-4 (.mp4)
OGG video (.ogv, .ogg)
motion JPEG 2000 (.mj2)

AVCHD video (.avchd)

Documentation
and scripts

Rich Text Format (.rtf)
PDF/UA, PDF/A or PDF (.pdf)
XHTML or HTML (.xhtml, .htm)
OpenDocument Text (.odt)

plain text (.txt)
widely-used formats: MS Word (.doc/.docx), MS Excel
(.xls/.xlsx)
XML marked-up text (.xml) according to an appropriate
DTD or schema, e.g. XHMTL 1.0

UK Data Service. Format your data. "Create well organised and sustainable data"
https://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/file-formats.aspx

https://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/file-formats.aspx


Esquemas de metadatos
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Metadatos bibliográficos y administrativos
Proporcionan información sobre el origen de un conjunto de datos completo.
 Título: nombre del conjunto de datos o proyecto de investigación
 Autor / investigador principal: nombre, institución, identificador de la persona
 Colaboradores (contributor): personas / instituciones que no participan 

principalmente en la creación de datos (por ejemplo, curadores de datos, 
administradores de datos

 Identificador: número individual que identifica los datos
 Tipo de datos: tipo de datos, formato de archivo y tamaño de archivo
 Derechos: derechos de uso y licencias
 Fechas: períodos de tiempo asociados con los datos (por ejemplo, inicio del 

proyecto, conclusión del proyecto, período de observación, fecha de 
publicación)

 Idioma: idioma o idiomas del contenido de los datos de la investigación
 Lugar: referencias a una ubicación física o cobertura territorial (por ejemplo, 

coordenadas)
 Resumen de contenido y palabras clave o frases que describen el contenido.
 Investigación: organismo de financiación, número de subvención.
 Relaciones: información sobre las relaciones con otros recursos. 
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Vocabularios controlados, clasificaciones , etc.
Para optimizar las búsquedas y facilitar el procesamiento 
automático, debe utilizar términos fijos para los valores 
individuales en sus metadatos. El uso de términos estandarizados 
e identificadores claros también ayuda a evitar ambigüedades y 
redundancias.

Ejemplos de vocabularios controlados (tesauros y clasificaciones) y 
archivos de autoridades.

 ISBN para libros

 ISO 8601 para representaciones de fecha y hora; ISO 639 para 
idiomas; ISO 3166-1 alpha-2 para abreviaturas de países

 GeoNames para nombres geográficos y objetos topográficos

 AGROVOC para terminología de agricultura y nutrición

 ICD para enfermedades
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https://www.geonames.org/
http://aims.fao.org/vest-registry/vocabularies/agrovoc-multilingual-agricultural-thesaurus
http://www.who.int/classifications/icd/en/


BARTOC.org – Basic Register of Thesauri, Ontologies & 
Classifications
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BARTOC incluye 
cualquier tipo de KOS 
(Sistemas 
de Organización de 
Conocimiento, en 
inglés  Knowledge
Organization Systems) 
de cualquier área 
temática, en cualquier 
idioma, cualquier 
formato de 
publicación y 
cualquier forma de 
accesibilidad. 
La interfaz está 
disponible en 20 
idiomas europeos.

http://bartoc.org/

http://bartoc.org/
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Normas ISO, por ej. para códigos de países

https://www.iso.org/obp/ui/#search

https://www.iso.org/obp/ui/#search


Vocabularios controlados
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Medical Subject Headings (MeSH) de la National Library of Medicine

https://www.nlm.nih.gov/mesh/meshhome.html

https://www.nlm.nih.gov/mesh/meshhome.html
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Herramientas de metadatos del Digital Curation
Center
(DCC) 

https://www.dcc.ac.uk/guidance/standards/metadata

https://www.dcc.ac.uk/guidance/standards/metadata


Asignación de identificadores persistentes
 Handle.

Un sistema de resolución de identificadores no comerciales, diseñado en 
1994 por la Corporación para Iniciativas de Investigación Nacional 
norteamericana (Corporation for National Research Initiatives, CNRI). Se 
utiliza como base de otros sistemas de nivel superior como los DOIs. Se usa 
ampliamente en repositorios institucionales en el mundo académico y en las 
instituciones de investigación.

 DOI – Digital object identifier (Identificador de objeto digital)
Combina un modelo de metadatos con el sistema Handle como 
infraestructura de resolución (es decir, los DOI se basan en Handles). Se 
introdujo en 1998 con fondos de la Fundación Internacional DOI (IDF) y en 
2012 se convirtió en una norma ISO (ISO 26324). 

 URN - Uniform Resource Name (Nombre uniforme de recurso)
Un identificador persistente diseñado específicamente por la Internet 
Engineering Task Force (IETF) para ser interoperable con los sistemas de 
identificación estándar existentes, como el ISSN. Se introdujo en 1994, y se 
formalizó en 1997, convirtiéndose en una norma IETF. Es utilizado por las 
principales bibliotecas nacionales de Europa. Los ISBN de los libros o los 
ISSN de las series forman parte del sistema URN. 
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https://www.doi.org/hb.html

https://www.doi.org/hb.html
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Agencias para registro
de DOIs

Registration Agency Coverage
Airiti, Inc. •DOI applications to Traditional Chinese materials.

China National 
Knowledge 

Infrastructure (CNKI)

•China-based information resources, including Chinese 
politics, economics, humanities, social science, science, 

and technology.
•CNKI publishes databases containing e-journals, 

newspapers, dissertations, proceedings, yearbooks, 
references works, and more.

Crossref •Scholarly and professional research content.
•Journal articles, books, conference proceedings, etc.
•Reference linking and searchable metadata database.

DataCite •DataCite is a global non-profit organization that provides 
DOIs for research data and all other research outputs.
•By assigning DataCite DOIs, research outputs become 

discoverable and associated metadata is made available to 
the community.

•DataCite develops additional services to make it easy to 
connect and share research outputs with the broader 

research ecosystem and to assess the use of outputs within 
that ecosystem.

•All organizations within the research community can join 
DataCite to start registering DOIs.

Multilingual European 
DOI Registration 
Agency (mEDRA)

•Persistent citation system for Internet documents.
•Relation tracking between intellectual property entities.
•Certification of voluntary deposit including time stamping 

and digital signatures.

Publications Office of 
the European Union 

(OP)

•OP is the official publisher of the institutions, bodies, 
offices and agencies of the European Union. As such, it is 

responsible for assigning DOI names on behalf of these 
clients. Coverage includes the identification of all EU 

monographs, the Official Journal of the EU and its 
individual acts, as well as a number of scientific articles.

https://www.doi.org/regi
stration_agencies.html

http://doi.airiti.com/
http://eng.oversea.cnki.net/
http://www.crossref.org/
http://www.datacite.org/
http://www.medra.org/
https://op.europa.eu/en/home
https://www.doi.org/registration_agencies.html


Otros identificadores persistentes PIDs

 Para personas, el más destacado es ORCID 
https://orcid.org/.

 Para instituciones (ROR - Organization Registry Community 
https://ror.org/; Ringgold https://www.ringgold.com/
(hasta hace poco, GRID - Global Research Identifier Database
https://www.grid.ac/).

 Para financiadores (FundRef, el registro de organismos 
financiadores de Crossref, 
https://www.crossref.org/services/funder-registry/). 

Para más información sobre la conexión e integración entre los 
distintos sistemas de identificadores persistentes es interesante 
consultar los resultados del proyecto FREYA https://www.project-
freya.eu/, en especial el PID Forum https://www.pidforum.org/.
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https://orcid.org/
https://ror.org/
https://www.ringgold.com/
https://www.grid.ac/
https://www.crossref.org/services/funder-registry/
https://www.project-freya.eu/
https://www.pidforum.org/
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Almacenamiento de datos
durante el proyecto



Tipos de almacenamiento
El que se requiere durante la ejecución del proyecto (en general 
interno y privado), y el lugar de almacenamiento de cara a la 
difusión y a la preservación de los materiales. 

Las cuestiones esenciales a las que se ha de dar respuesta son: 

 ¿Dónde se almacenarán sus datos y cómo se harán las 
copias de seguridad?

 ¿Quién será responsable de controlar el acceso a sus datos y 
cómo se controlará que el acceso sea seguro?

Para agilizar el acceso es se podrán utilizar sistemas de 
almacenamiento en la nube, preferentemente que estén 
aprobados por las instituciones y que no presenten riesgos 
legales.
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Por ejemplo Dropbox y Google Drive, incluyen en sus contratos 
renuncias de responsabilidad legal, de modo que en caso de que 
hubiera algún problema con la seguridad de archivos a terceros el 
responsable del tratamiento de datos es el usuario.  



Opción de almacenamiento institucional

Comprobar si se 
pueden utilizar 
servicios 
institucionales, 
preferentement
e en la nube, 
que permitan el 
acceso tanto al 
personal interno 
como a los 
colaboradores 
externos del 
proyecto. 
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https://www.tuwien.at/en/research/rti-support/research-data/storing-and-sharing

https://www.tuwien.at/en/research/rti-support/research-data/storing-and-sharing


Ejemplo de almacenamiento institucional de la Universidad 
de Bristol 
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http://www.bristol.ac.uk/acrc/research-data-storage-facility/

http://www.bristol.ac.uk/acrc/research-data-storage-facility/


Almacenamiento temático
En algunas disciplinas hay también servicios de 
almacenamiento, entre otros muchos recursos:

 BlueBridge https://bluebridge.d4science.org/home para las 
ciencias del mar  

 Elixir https://elixir-europe.org/ para ciencias de la vida

 Software Heritage
https://www.softwareheritage.org/?lang=es, para software 
en formato de código fuente) 

Para un almacenamiento a largo plazo, que además permita la 
difusión y preservación de los datos sin duda lo más conveniente 
es la elección de un repositorio apropiado. Los repositorios 
pueden ser institucionales, temáticos o generales. 
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https://bluebridge.d4science.org/home
https://elixir-europe.org/
https://www.softwareheritage.org/?lang=es


Almacenamiento en la nube
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• Memopal
Memopal is a cloud-based storage application and service that enables users to store 
and synchronise computer files and share files and folders with others using the Internet. 
Source: Wikipedia: http://en.wikipedia.org/wiki/Memopal

• FilesAnywhere
FilesAnywhere is one of the first cloud-based storage services to emerge and today 
continues to offer customers, both consumer and business, a means to back up, edit, 
sync, collaborate, and share data as well as catalog photos, videos, and music. Source: 
Wikipedia: http://en.wikipedia.org/wiki/FilesAnywhere

• Tresorit
Tresorit is an online cloud storage service based in Switzerland and Hungary that 
emphasizes enhanced security and data encryption. The service offers users 5 GB of 
data for free, though it has offered 50 GB to users through promotions with Lifehacker 
and GigaOM for a limited period of time. It has been likened to a high-security alternative 
to Dropbox. Source: Wikipedia: http://en.wikipedia.org/wiki/Tresorit



Licencias y aspectos 
legales y éticos
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Licencias para la reutilización de datos

 Una licencia es un contrato legal que especifica 
restricciones y permisos estándar para un trabajo, 
que luego puede ser utilizado por cualquier 
persona a quien se le otorgue la licencia, aunque 
los derechos de propiedad no se transfieren. 

 Las licencias dependerán del tipo de datos, de si 
están sujeto a legislación, así como de los usos 
permitidos o restricciones aplicables.

 Recursos: 
 Margoni T, Tsiavos P. (2018). Toolkit for Researchers on Legal Issues. 

Zenodo. DOI 10.5281/zenodo.2574618 
 OpenAIRE (2020) Guides for Researchers. How do I know if my

research data is protected? [en línea] https://www.openaire.eu/how-
do-i-know-if-my-research-data-is-protected
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https://doi.org/10.5281/zenodo.2574618
https://www.openaire.eu/how-do-i-know-if-my-research-data-is-protected
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Las licencias CC contemplan 4 posibles condiciones y dan lugar a 6 
tipos de licencias :

Licencias Creative Commons

 

Atribución CC BY 

 

Atribución – Compartir Igual CC BY-SA 

 

Atribución – Sin Obra Derivada CC BY-ND 

 

Atribución – No Comercial CC BY-NC 

 

Atribución – No Comercial – 

Compartir Igual 
CC BY-NC-SA 

 

Atribución – No Comercial – Sin 

Obra Derivada 
CC BY-NC-ND 

 



Recomendaciones de OpenAIRE en el uso de licencias CC: 

 Si los datos de investigación se refieren a un artículo de revista o un 
software, la CC BY 4.0 suele ser la mejor opción. 

 El uso de Share Alike (SA) también es compatible con la definición 
de acceso abierto. 

 Se debe evitar el uso no comercial ya que no es compatible con 
Open Access. La opción de no derivado es compleja y debe evitarse, 
ya que puede resultar no ser compatible con la definición de acceso 
abierto.

 Si los datos de investigación son una base de datos o un conjunto 
de datos (datos no estructurados que no cumplen con la definición 
de la base de datos), por lo general, la mejor opción es un CC0, que 
implica una renuncia a todos los derechos sobre la base de datos.

 Las licencias CC solo se refieren a derechos de autor y asuntos 
relacionados con los derechos de autor. Los datos personales no 
están cubiertos por las CC y se han de tratar por separado.
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OpenAIRE. Licenses for Research Data. [en línea] Disponible 
en: https://www.openaire.eu/how-do-i-license-my-research-
data. [Consultada: noviembre de 2020].

https://www.openaire.eu/how-do-i-license-my-research-data


https://creativecommons.org/licenses/?lang=es_ES
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https://creativecommons.org/licenses/?lang=es_ES


Open Data Commons (i)
 Open Data Commons Open Database License o licencia de 

base de datos abierta de Open Data Commons (ODbL): 
Atribución y uso compartido para datos o bases de datos. 

Esta licencia permite al usuario compartir (copiar, distribuir y 
utilizar la base de datos), crear (producir derivados de la 
base de datos) y adaptar (modificar, transformar y crear a 
partir de dicha base de datos), siempre y cuando:

− Se atribuya de forma explícita la autoría del conjunto de datos 
originales y a sus términos de uso expresados en la licencia;

− Se comparta igual, si se realizan obras derivadas, se han de 
ofrecer bajo la misma licencia de uso (oDbL);

− Se mantengan abiertas, si se realizan versiones o 
adaptaciones con restricciones de acceso se ha de garantizar 
la disponibilidad de una copia en acceso abierto.
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Open Data Commons Open Database License (ODbL) [en línea] 
Disponible en: https://opendatacommons.org/licenses/odbl/

https://opendatacommons.org/licenses/odbl/


Open Data Commons (ii)
 Open Data Commons Attribution License o licencia de 

atribución de Open Data Commons (ODC-By): Atribución de 
datos o bases de datos. 

Al igual que la anterior, esta licencia permite al usuario 
compartir (copiar, distribuir y utilizar la base de datos), crear 
(producir derivados de la base de datos) y adaptar (modificar, 
transformar y crear a partir de dicha base de datos), siempre 
y cuando (aquí está la diferencia):

− Se atribuya de forma explícita la autoría del conjunto de datos 
originales y a sus términos de uso expresados en la licencia.

 Open Data Commons Public Domain Dedication and License o 
licencia de dominio público de Open Data Commons (PDDL), 
que permite difundir, reutilizar o adaptar los datos sin 
restricción alguna
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Open Data Commons Open Database License (ODbL) [en línea] 
Disponible en: https://opendatacommons.org/licenses/odbl/

https://opendatacommons.org/licenses/odbl/
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https://www.dcc.ac.uk/sites/default/files/d
ocuments/publications/reports/guides/How
_To_License_Research_Data.pdf

https://opendatacommons.org/

https://www.dcc.ac.uk/sites/default/files/documents/publications/reports/guides/How_To_License_Research_Data.pdf
https://opendatacommons.org/


Otras licencias copyleft
 Copyleft es un método general para hacer libre un programa u 

otro tipo de trabajo, que requiere que todas las versiones 
modificadas y extendidas sean también libres.
Se aplican principalmente al software, pero no de manera 
exclusiva, usándose también en el mundo del arte, de la 
comercialización artística, y cada vez más en las patentes. 
Permiten que el usuario de una obra pueda a su vez modificar y 
redistribuir el propio trabajo y las versiones derivadas del mismo, 
permitiendo o no su uso comercial en función de los derechos 
cedidos por el autor original.

 Licencia Pública General de GNU o más conocida por su nombre 
en inglés GNU General Public License (o simplemente sus siglas 
en inglés GNU GPL).
licencia de derecho de autor muy usada en el mundo del 
software libre y código abierto, cuyo objetivo es garantizar a los 
usuarios finales (personas, organizaciones, compañías) la 
libertad de usar, estudiar, compartir (copiar) y modificar el 
software.
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Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD) y recomendaciones para la formulación 
del consentimiento para la reutilización de 
datos personales 
 Especificar desde un inicio que uno de los propósitos es compartir los 

datos con la comunidad científica. 

 Para compartir datos de investigación es importante contar con un 
acuerdo de transferencia de datos o Data Transfer Agreement que 
aseguren que se cumple con todos los requisitos legales.

 Es conveniente explicar con claridad qué datos son los que podrán 
ser publicados.

 Es preferible no prometer que los datos van a ser destruidos, para 
ello hay que estar completamente seguros de que los datos no van a 
ser necesarios para llevar a cabo comprobaciones ni otras acciones. 

 Es mejor no afirmar que los datos serán vistos únicamente por el 
equipo de investigación, en caso de que así sea conviene especificar 
qué datos podrán ser compartidos en abierto o a terceros, y que 
datos serán de uso privado entre el equipo de investigación. 
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Anonimización y seudonimización
Será necesario anonimizar o seudonimizar datos para compartir 
dichos datos con investigadores y terceros sin comprometer la 
privacidad del usuario cuando: 

 se quiera compartir o ceder datos a destinatarios con los que 
no se ha firmado un acuerdo de confidencialidad. 

 se quiera publicar datos abiertamente. 

 la reducción de la calidad de la información sea aceptable y 
no afecte al uso de los datos.

Una vez que los datos se anonimizan, no sería necesario el 
consentimiento. Si las personas pudieran ser identificadas de 
alguna forma es contar con un formulario de consentimiento 
informado, firmado por los participantes.
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Seudonimización

 Los identificadores 
directos se reemplazan por 
otros arbitrarios, que 
deben mantenerse por 
separado.

 “El procesamiento de 
datos personales hace que 
los datos ya no puedan 
atribuirse a un sujeto de 
datos específico sin el uso 
de información 
adicional".(WG) 

 La seudonimización no es 
un método de 
anonimización

Anonimización

 Es irreversible
 Los datos dejan de ser 

personales
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Generalización

 Se utilizan jerarquías para  
reemplazar los valores 
detallados por otros más 
genéricos. 

 La idea clave aquí es que los 
valores que son lo 
suficientemente específicos 
como para ser identificadores 
(CP) se reemplazan por otros 
más genéricos (la ciudad) de 
modo que ya no puedan 
revelar la identidad



Compartir datos: 
Depósito en repositorios
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Repositorios
Requisitos a tener en cuenta en la selección de un repositorio:

 Que cumpla con los criterios FAIR 

 Que permita almacenar datos abiertos, con embargo, 
restringidos o cerrados, en especial para datos sensibles

 Que sirva para materiales diversos de investigación (distintos 
tipos, formatos, etc.)

 Que proporcione visibilidad, para facilitar la citación y 
aumentar el impacto

 Que se integre con otras infraestructuras

 Que sea transparente y fiable
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Repositorios institucionales
 Muchas instituciones están trabajando en sus repositorios de 

datos. El CSUC por ejemplo: 
“Trabajamos en el desarrollo de un repositorio de datos que permita 
la publicación de conjuntos de datos de investigación en modo FAIR 
por parte de las universidades catalanas y algunos centros de 
investigación CERCA. El futuro repositorio, que se prevé que se abra 
al público a lo largo de 2021, también servirá para desarrollar 
experiencia y buenas prácticas en curación de datos.”
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https://www.csuc.cat/es
/servicios/gestion-de-
datos-de-investigacion

https://www.csuc.cat/es/servicios/gestion-de-datos-de-investigacion
https://www.csuc.cat/es/servicios/gestion-de-datos-de-investigacion


 Otras instituciones han adaptado su repositorio para alojar
datos, como es el caso de Digital.CSIC.

“DIGITAL.CSIC es un repositorio válido para almacenar y dar difusión 
a una amplia variedad de tipos de datos de investigación, facilita 
DOIs para datos de investigación y software a través de DataCite y 
está certificado por diversas iniciativas internacionales que evalúan 
repositorios de datos tales como Data Seal of Approval y Re3data.”
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Repositorios institucionales

http://bibliotecas.csic.es/node/293

http://digital.csic.es/
https://datacite.org/
https://www.datasealofapproval.org/en/
https://www.re3data.org/
http://bibliotecas.csic.es/node/293
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https://www.re3data.org/

La Comisión Europea recomienda el uso de re3data en sus “Directrices sobre 
acceso abierto a publicaciones científicas y datos de investigación en Horizonte 
2020” (Guidelines on Open Access to Scientific Publications and Research Data 
in Horizon 2020)

re3data 

https://www.re3data.org/
https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/grants_manual/hi/oa_pilot/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
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Repository Finder 

Proyecto piloto del 
Proyecto Enabling
FAIR Data dirigido 
por la American 
Geophysical Union
(Unión Geofísica 
Estadounidense, AGU) 
en colaboración con 
DataCite y la 
comunidad de 
ciencias de la Tierra, 
el espacio y el medio 
ambiente. 

Repository Finder
incluye repositorios 
temáticos que siguen 
los Principios FAIR https://repositoryfinder.datacite.org/

https://repositoryfinder.datacite.org/
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Interfaz de Zenodo para subir un objeto (un set de datos) 
https://zenodo.org/deposit/new
Para más información https://help.zenodo.org/

Zenodo

Repositorio de acceso 
abierto desarrollado en  
2013 bajo el programa 
europeo OpenAIRE y 
gestionado por y 
alojado en la 
Organización Europea 
para la Investigación 
Nuclear (CERN).

Desde 2015 admite 
también el depósito de 
conjuntos de datos, 
permite carga de 
archivos hasta 50 GB. 
Proporciona DOIs al y 
asigna metadatos de 
acceso abierto, 
licencias, etc. 

https://zenodo.org/deposit/new
https://help.zenodo.org/
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Interfaz de Figshare para subir un 
objeto https://figshare.com/

Para más información 
https://figshare.com/features

Figshare

Figshare es un repositorio de 
gestión privada. 
Se lanzó en 2011 por Mark Hahnel
y desde 2012 está financiado por 
empresa Digital Science. 

Permite cargar cualquier tipo de 
resultados de investigación y en 
cualquier formato y con un tamaño 
límite de 5 GB, atribuye DOIs, 
permite establecer embargos, 
añadir licencias, enlazar con 
proyectos financiados, etc.

https://figshare.com/
https://figshare.com/features


105



PLANTILLAS Y HERRAMIENTAS 
PARA CREAR PGDs

106



Plantillas
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Template for the Horizon 2020 Data Management Plan [ODT format]

https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h20
20/gm/reporting/h2020-tpl-oa-data-mgt-plan_en.docx

https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/gm/reporting/h2020-tpl-oa-data-mgt-plan_en.docx
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https://erc.europa.eu/content/erc-
data-management-plan-template

1. MAKING DATA FINDABLE (dataset description: 
metadata, persistent and unique identifiers e.g., 
DOI).

2. MAKING DATA OPENLY ACCESSIBLE (which data 
will be made openly available and if some 
datasets remain closed, the reasons for not giving 
access; where the data and associated metadata, 
documentation and code are deposited 
(repository?); how the data can be accessed (are 
relevant software tools/methods provided?)

3. MAKING DATA INTEROPERABLE (which standard 
or field-specific data and metadata vocabularies 
and methods will be used)

4. INCREASE DATA RE-USE (what data will remain re-
usable and for how long, is embargo foreseen; 
how the data is licensed;  data quality assurance 
procedures)

5. ALLOCATION OF RESOURCES and DATA SECURITY 
(estimated costs for making the project data open 
access and potential value of long-term data 
preservation; procedures for data backup and 
recovery; transfer of sensitive data and secure 
storage in repositories for long term preservation 
and curation)

https://erc.europa.eu/content/erc-data-management-plan-template
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https://www.fwf.ac.at/en/research-
funding/open-access-policy/research-data-
management

https://www.fwf.ac.at/en/research-funding/open-access-policy/research-data-management
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https://www.software.ac.uk/software-management-plans

https://www.software.ac.uk/software-management-plans


DMP online
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https://dmponline.dcc.ac.uk/

https://dmponline.dcc.ac.uk/


 El DMP Online fue desarrollado de manera conjunta por el Digital Curation
Centre (DCC) y el Curation Center de la Universidad de California (UC3). 

 Es una herramienta en línea para crear, mantener y exportar DMPs, y se 
desarrolló para ayudar a los equipos de investigación a cumplir con los 
requisitos de los financiadores y responder a la recomendación u obligación 
de que los proyectos de investigación financiados presenten un plan de 
gestión de datos estructurado como parte integral del proyecto. 

 Se desarrolló a partir de la checklist del DCC para crear PGDs, para agregar 
el valor añadido de que los planes fueran además legibles e intercambiables 
por máquinas. Esta característica de los PGDs hace que tanto la información 
que contienen como sus metadatos (vocabularios y estándares utilizados en 
la descripción del contenido) sean interoperables y localizables. 

 Se lanzó hace 10 años, y la semana del 16 al 20 de noviembre de 2020 se 
hicieron diferentes actividades para celebrar el aniversario, con webinars, 
juegos, actividades en Twitter con el hashtag #10yearsDMPonline, así como 
para considerar su futuro y nuevas colaboraciones. 
DMPonline 10th year anniversary celebration week! 

 Además de la herramienta propiamente dicha, la web del DMPonline incluye 
interesantes recursos y guías para la gestión de los datos de investigación, 
junto con ejemplos de PGDs, a través de la url
https://dmponline.dcc.ac.uk/help#PlanningHelp. 
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https://www.dcc.ac.uk/events/dmponline-10th-year-anniversary-celebration-week
https://dmponline.dcc.ac.uk/help#PlanningHelp


Ejemplos de DMPs

113



114

http://www.consorciomadrono.es/investigam/crear-su-pgd/

PGDonline

http://www.consorciomadrono.es/investigam/crear-su-pgd/
http://www.consorciomadrono.es/investigam/crear-su-pgd/
http://www.consorciomadrono.es/investigam/documentos/
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En la sección de ‘Resumen del plan’ se pueden desplegar las preguntas 
que sirven de guía para rellenar cada sección en los correspondientes 
apartados de ‘Escribir el plan’. 
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Las explicaciones que acompañan a las preguntas sirven de guía para no 
olvidar información importante en cada uno de los apartados, permite añadir 
comentarios para los colaboradores con los que se vaya a compartir la 
redacción del plan. 

Los planes se pueden 
compartir a través de 
correo electrónico con 
otros colaboradores, a 
los que se pueden 
otorgar permisos de 
lectura o edición. 

La descarga de planes 
se puede hacer en 
varios formatos, y 
permite ajustar tipos 
de fuente, tamaño y 
márgenes).



ARGOS - Create, Link, Share Data
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https://argos.openaire.eu

• Combina los campos imprescindibles de la plantilla del DMP con la 
plantilla de la descripción de los distintos conjuntos de datos.

https://argos.openaire.eu/


ARGOS
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 ARGOS es una herramienta de código abierto, configurable y 
extensible para planificar actividades de gestión de datos de 
investigación (RDM) de acuerdo con las políticas de datos de 
acceso abierto y FAIR.

 De uso gratuito para investigadores
 Proceso completo de generación y publicación de DMP de 

acuerdo con los principios FAIR.
 DMP procesables por máquina que hacen que los datos sean 

interoperables.
 Los PGD generados en ARGOS se gestionan a su vez como 

objetos resultado de investigación a los que se pueden asignar 
DOI, licencias, etc. Además, permite que los PGDs se hagan de 
forma colaborativa entre colegas del proyecto. 
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Al igual que el DMPonline tiene 7 apartados (información principal, resumen 
de los datos, datos reutilizables, datos FAIR, asignación de recursos, 
seguridad de los datos, aspectos éticos y otros). 

La herramienta 
guía al usuario por 
cada una de las 
preguntas, y en 
función de las 
respuestas que el 
usuario vaya 
respondiendo, va 
generando 
opciones.



 Una vez completadas las preguntas de todos los apartados, el PGD podrá
ser exportado a distintos formatos, compartido y publicado.

 Argos permite buscar ejemplos de planes de gestión de datos o de
descripción de datasets entre los desarrollados por otros usuarios hayan
decidido compartir de manera pública.
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 En caso de que se
busquen ejemplos
concretos de una
institución o de un
organismo y que no
haya ninguno
disponible, remite a
la comunidad de
LIBER en Zenodo
LIBER DMP Catalog.

https://zenodo.org/communities/liber-dmp-
cat/?page=1&size=20

https://zenodo.org/communities/liber-dmp-cat/?page=1&size=20
https://zenodo.org/communities/liber-dmp-cat/?page=1&size=20


¡Muchas 
Gracias!
info@aliciafgomez.com

https://twitter.com/fagomsan
http://es.linkedin.com/in/aliciafgomez

https://orcid.org/0000-0003-4898-1680
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http://es.linkedin.com/in/aliciafgomez
https://orcid.org/0000-0003-4898-1680
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/es/deed.en
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